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Tercero.–Lectura y aprobación, si es procedente, de 
las cuentas anuales (balance, memoria, cuenta de pérdi-
das y ganancias, informe de gestión y aplicación de los 
resultados del ejercicio 2004), así como de la gestión de 
los administradores durante este ejercicio.

Cuarto.–Nombramiento de interventores para la apro-
bación del acta correspondiente.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta de la Junta.

A partir de la publicación de esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá examinar u obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
tienen que ser sometidos a votación y aprobación a la 
Junta.

Barcelona, 25 de abril de 2005.–Secretaria Consejo de 
Administración, M.ª Dolors Sendra Baulo.–Presidente 
Consejo Administración, Jaume Valls Parramón.–18.738. 

 SAPPHIRE INVERSIONES, SICAV, S.A.

Junta general Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y extraordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 30 de mayo de 2005, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, paseo de Gra-
cia, 56, de Barcelona, y en segunda convocatoria, el 
día 31, a la misma hora y lugar anteriormente menciona-
dos para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio de Entidad Auditora, si 
procede.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Modificación y/o refundición parcial o to-
tal, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro cambio necesario para la adaptación de la 
sociedad a la nueva figura de Sociedad de Inversión de 
Capital Variable (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, 
de fecha 4 de noviembre, y normativa concordante.

Octavo.–Ratificación del acuerdo referente a la solici-
tud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa o Bol-
sas de Valores correspondientes, acordado en la Junta 
general ordinaria y extraordinaria de 2004, o adopción de 
un nuevo acuerdo en este sentido, si procede.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación, en su caso, de Inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por Correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Barcelona, 29 de abril de 2005.–Constantino Millán Min-
guell, Secretario del Consejo de Administración.–19.232. 

 SARRALLE INMUEBLES, S. L.
(Sociedad absorbente)

IRIGAR, S. A.
HUERTO DEL PINO, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión impropia

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que las Juntas Generales Extraordinarias 
y Universales de las sociedades señaladas en el encabe-
zamiento, celebradas todas ellas el día 11 de abril de 2005, 
acordaron por unanimidad la fusión de las tres socieda-
des mediante la absorción por parte de Sarralle Inmue-
bles, S. L., Unipersonal, de las mercantiles Irigar, S. A., 
Unipersonal, y Huerto del Pino, S. L., Unipersonal, con 
disolución sin liquidación y traspaso en bloque de todos 
los activos y pasivos de las sociedades absorbidas a la 
absorbente. Todo ello conforme al Balance de Fusión 
cerrado a 31 de diciembre de 2004 y al proyecto de fu-
sión depositado en el Registro Mercantil correspondiente 
al los domicilios sociales de las sociedades que se fusio-
nan, siendo una fusión impropia en la que las sociedades 
absorbidas se hallan íntegramente participadas, directa e 
indirectamente, por la absorbente.

La fusión tendrá efectos contables a partir del día 1 de 
enero de 2005.

A efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar el derecho que asiste a los socios, y accio-
nistas en su caso, así como a los acreedores de las socie-
dades implicadas, a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y el balance de fusión, en los domicilios 
sociales de las sociedades intervinientes en la presente 
fusión.

Asimismo, se hace constar que los acreedores de las 
sociedades que se fusionan podrán oponerse a la misma 
en los términos previstos en el artículo 166 del texto re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas y en el plazo 
de un mes contado a partir de la fecha de publicación del 
último anuncio de fusión.

San Sebastián, 20 de abril de 2005.–El Administrador 
único de las sociedades absorbente y absorbidas, José Luis 
Larrañaga Garmendia.–19.082. 2.ª 9-5-2005 

 SARRIANA DE PIENSOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas a 
celebrar en el domicilio social, sito en Sarria (Lugo), 
Lugar de Betote-Balmao, sin número, el día 11 de junio 
del 2005, a las doce horas, en primera convocatoria o, en 
segunda convocatoria, el día siguiente, día 12 de junio, 
en el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria correspondientes al ejercicio social ce-
rrado el 31 de diciembre del 2004, así como el informe de 
gestión y la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión del Órgano de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la reunión.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá examinar en el domicilio social los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta general, así como de obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, ejemplares de dichos docu-
mentos.

Sarria (Lugo), 25 de abril de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José Luis Viñas Díaz.–18.809. 

 SBP GLOBAL 1, S. A., S.I.C.A.V.

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Barcelona, en 
el domicilio social de la sociedad, Avda. Diagonal, 407 
bis, 4.ª planta, a las nueve horas treinta minutos del día 1 
de Junio de 2005, en primera convocatoria, o, en segunda 
convocatoria —según es lo habitual— el día 2 de Junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, con el fin 
de deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2004, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al Ejercicio de 2004.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de La 
Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre de Instituciones de 
Inversión Colectiva o a otras normativas complementa-
rias que afecten al funcionamiento de las Sociedades de 
Inversión Mobiliaria.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación del Cargo 
de Auditores.

Sexto.–Aprobación del Reglamento de la Junta gene-
ral de Accionistas.

Séptimo.–Información sobre las obligaciones de las 
sociedades cotizadas y sus accionistas.

Octavo.–Información sobre la obligación de los pro-
pios accionistas de SICAV de efectuar pagos a cuenta en 
el caso de transmisión de acciones.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 
de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los administradores.

Barcelona, 19 de abril de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración. Doña Edith Bernat i Esca-
ler.–18.678. 

 SEMUTRANSA, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, adoptado el día 3 de marzo de 2005, se convo-
ca a todos los accionistas de «Semutransa, S.A.» a asistir 
a la Junta General Ordinaria de la compañía, que se cele-
brará el viernes, día 3 de junio del 2005 a las 10,30 horas, 
en primera convocatoria, y, en su caso, el sábado, día 4 
de junio del 2005, a la misma hora y en segunda convo-
catoria, en el Centro de Transportes de Segovia, sito en 
carretera N-603, p.k. 87, (Segovia), para deliberar y re-
solver los asuntos comprendidos en el siguiente
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Orden del día

Primero.–Informe y aprobación, en su caso, de la 
Gestión Social y Cuentas del Ejercicio, cerrado a 31 de 
diciembre del 2004, con Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganacias, memoria e informe de Gestión, y resolver so-
bre la aplicación del resultado.

Segundo.–Renovación parcial de los miembros del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Delegación de facultades para otorgar cuan-
tos documentos públicos o privados sean precisos para 
materializar los acuerdos anteriores, así como para efec-
tuar el preceptivo depósito de las cuentas anuales en el 
Registro Mercantil.

Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Aprobación del acta, o en su caso, nombra-

miento de interventores para la aprobación de la misma.

A partir de la fecha de la convocatoria, en cumpli-
miento de lo preceptuado legalmente, están a disposición 
de los señores accionistas, en el domicilio social de Se-
mutransa, S. A., sito en el Centro de Transportes de Sego-
via, ctra. N-603, p.k. 87, 2.ª planta, 40006 Segovia, los 
documentos que serán sometidos a aprobación de la Jun-
ta General, así como la posibilidad de solicitar su envío 
inmediato y gratuito.

Segovia, 26 de abril de 2005.–Miguel Ángel González 
Cabrejas, Presidente del Consejo de Administración.
18.309. 

 SERRAGROSA, S. A.

Se convoca a los accionistas de esta Sociedad a la 
Junta general de accionistas, que se celebrará, con carác-
ter de ordinaria, en el domicilio social, calle Orense, nú-
mero 12-2.º puerta 12, Madrid el día 30 de mayo de 2005, 
a las trece horas, en primera convocatoria y, en su caso, 
el día 31 del mismo mes y año, y en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias), informe de gestión y la propuesta de apli-
cación del resultado, todo ello correspondiente al ejerci-
cio de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión de los 
Administradores.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la reunión de la propia Junta.

Se recuerda a los socios el derecho a obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 4 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Joaquín Pastor Lucas.–20.608. 

 SERVI TRAMER, S. L. 
Sociedad en comandita

Se convoca a los socios de la compañía a la Junta 
General Extraordinaria de socios que tendrá lugar en la ca-
fetería del «Hotel Hesperia Sant Just», en la calle Frederic 
Mompou n.º 1 de Sant Just Desvern, el próximo día 30 de 
Mayo a las 17 horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de cargo de adminis-
trador.

Segundo.–Cambio de domicilio social y en su caso 
consiguiente modificación del artículo Estatutario.

Tercero.–Modificación de denominación social y 
consiguiente modificación del artículo Estatutario.

Cuarto.–Redacción, lectura y en su caso, aprobación 
del acta de la Junta.

Los socios pueden obtener, de forma inmediata y gra-
tuita los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta General.

Sant Just Desvern (Barcelona), 26 de abril de 2005.–
El Administrador Servi-Tramer S.L, representada por 
Carlos Herrero Álvarez.–18.740. 

 SERVISA TARJETAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración en su reunión de 10 de 
marzo de 2005, ha acordado convocar a los señores ac-
cionistas a la Junta general ordinaria, que se celebrará a 
las doce horas y cuarenta y cinco minutos el próximo 
día 6 de junio de 2005 y, en segunda convocatoria, a la 
misma hora, para el supuesto de que no se alcanzara el 
quórum legalmente exigible, el día 7 del mismo mes, en 
el hotel Conde Orgaz, avenida de Moscatelar, 24, de 
Madrid.

La Junta general deliberará y, en su caso, adoptará 
acuerdos sobre los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de 
aplicación del resultado correspondientes al ejercicio 
de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión social 
del órgano de Administración y de la Dirección de la so-
ciedad correspondiente al ejercicio de 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento o reelección, según 
proceda, de Administradores. Fijación número de Admi-
nistradores.

Cuarto.–Autorización para la adquisición de Autocar-
tera.

Quinto.–Reelección de Auditor de cuentas.
Sexto.–Ruegos y preguntas.

Asistencia: Podrán asistir a la Junta general los accio-
nistas que tengan inscritas sus acciones en el libro-regis-
tro de acciones nominativas, con cinco días de antelación, 
al menos, a la fecha de celebración de la Junta, en prime-
ra convocatoria.

Documentación: Se hace constar el derecho que am-
para a los señores accionistas de examinar en el domici-
lio social o pedir el envío gratuito a su domicilio, del 
texto íntegro de la propuesta de acuerdos que el Órgano 
de Administración somete a la consideración y eventual 
aprobación de la Junta general ordinaria de accionistas o 
cualesquiera informes que sean preceptivos con arreglo a 
la normativa vigente.

Presencia de Notario: En aplicación del artículo 114 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
el Consejo de Administración, ha acordado requerir, para 
que levante acta de la Junta objeto de esta convocatoria, 
la presencia del Notario de Madrid don Carlos Solís Vi-
lla, y en caso de imposibilidad de asistencia por parte de 
éste, la de otro Notario de Madrid, propuesto por él como 
sustituto.

Madrid, 25 de abril de 2005.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración, Isabel Lezana Rodríguez.–18.783. 

 SIJUCRI, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria, que se celebrará, en el domicilio so-
cial, sito en Madrid, calle María de Molina, 6, el día 15 de 
junio de 2005, a las 12,00 horas, en primera convocato-
ria, o el siguiente día, 16 de junio de 2005, en el mismo 
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, si 
procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la exclusión 
de cotización oficial y contratación pública en Bolsa de 

las acciones representativas del capital social; revoca-
ción, en su caso, del Servicio de Compensación y Liqui-
dación de Valores de la Bolsa de Barcelona, como enti-
dad encargada de la llevanza del registro contable de las 
acciones de la Sociedad, y nombramiento, en su caso, de 
la nueva entidad encargada de la llevanza del registro 
contable, así como delegación de facultades al Consejo 
de Administración para la ejecución del presente acuer-
do. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Segundo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la delega-
ción de facultades al Consejo de Administración para 
que, en su caso, acuerde la adhesión al sistema de nego-
ciación alternativo que se cree a tal efecto y que se consi-
dere conveniente a los intereses de la Sociedad. Adop-
ción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este sentido, o 
complemento del mismo.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondiente al 
ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Quinto.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Sexto.–Reelección y/o ratificación y/o renuncia y/o 
nombramiento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Séptimo.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de Auditores.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas.

Madrid, 7 de marzo de 2005.–La Vicesecretaria no 
Consejera, Natalia Sanz Sanz.–19.259. 

 SILGARPO, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas a celebrar en el domicilio social, en Madrid, 
Calle Príncipe de Vergara, 131, a las 20,00 horas del día 
treinta y uno de mayo de dos mil cinco, en primera con-
vocatoria, y si no hubiera quórum suficiente, en segunda 
convocatoria, el día uno de junio, en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de gestión correspondientes al ejercicio finaliza-
do el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación de la Propuesta de Aplicación 
de Resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Modificación del número y elección o reelec-
ción de Consejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos Socia-
les a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colectiva.


